
               

INFORMACION SOBRE LEGISLACION APLICABLE EN MATERIA DE GESTION DE 
RESIDUOS PARA TODAS LAS EMPRESAS INSTALADORAS Y MANTENEDORAS DE 
REFRIGERACION Y AIRE ACONDICIONADO. 
 
 
Con motivo de las distintas visitas realizadas a escala nacional por el SEPRONA (Servicio de 
Protección de la Naturaleza) en materia de manipulación de gases refrigerantes y gestión de 
residuos a distintas empresas instaladoras y mantenedoras de aire acondicionado y 
refrigeración, les informamos sobre la legislación, obligación y régimen sancionador aplicable. 
 
1. Reglamento Europeo 2037/00 “sobre sustancias que agotan la capa de ozono”  
 

En cumplimiento de los artículos 16 y 17 todas las empresas que manipulan gases 
refrigerantes se encuentran en la obligación de recuperar mediante personal cualificado dichas 
sustancias reguladas (CFC, HCFC, HFC) utilizando los equipos apropiados para su destrucción, 
reciclado o regeneración durante las operaciones de revisión y mantenimiento de los aparatos 
y/o antes de su desmontaje y/o destrucción. Asimismo indica que se deben tomar las medidas 
adecuadas para prevenir los escapes de dichas sustancias y controlar anualmente los aparatos 
fijos cuya carga de refrigerante sea superior a los 3 Kgs 

 
2. Ley 12/95. Régimen sancionador del Reglamento Europeo 2037/00. 
 

Las infracciones por incumplimiento de este reglamento están catalogadas en 
- Leves: Multa inferior a 4.507,59 € 
- Graves: Multa inferior a 13.522,77 € 
- Muy Graves: Multa superior a 13.522,77 € 

 
3. R.D 833/88. Gestión de Residuos Tóxicos y Peligrosos: 
 

 Obliga a todas las empresas que recuperen gases refrigerantes que tengan la 
consideración de residuo por su contenido, forma de presentación (mezclados con 
lubricantes.....) u otras características como presencia de humedad, acidez etc., a registrarse en 
su Comunidad Autónoma como PEQUEÑO PRODUCTOR DE RESIDUOS (siempre que la 
cantidad de refrigerante recuperado sea inferior a 10000 Kgs/año) obteniendo un código como 
productor y a tener firmado un contrato de Servicio de Gestión de Residuos con un GESTOR 
AUTORIZADO cumpliendo con todas las autorizaciones administrativas y legislativas. 

 
4. Régimen sancionador del R.D 833/88 
 

Las infracciones por incumplimiento de este Real Decreto están catalogadas en 
- Leves: Multa de hasta 6.000 € 
- Graves: Cese temporal o total de la actividad y multa de hasta 300.506,05 € 
- Muy Graves: Cese temporal o total de la actividad y multa de hasta 601.012,10 € 
 

5. Orden MAM/304/2002 
 

Todos los gases refrigerantes CFC, HCFC y HFC están catalogados dentro del Código 
Europeo de Residuos (CER con código 140601), por tanto deben ser recuperados y enviados a 
Gestor Autorizado para su reciclaje o destrucción. 

 
 



               

 
 
CONSEJOS PARA CUMPLIR CON LA LEGISLACIÓN y EVITAR SANCIONES 

 
 
 
1. Inscripción como  Pequeño Productor de Residuos. 
 

Deben rellenar una solicitud facilitada por la Consejería de Medio Ambiente de su 
provincia, adjuntando la distinta documentación que le solicitarán. 

Adjuntamos teléfonos de las Consejerías de Medio Ambiente de cada Comunidad 
Autónoma para que procedan a informarse sobre la documentación necesaria. 

 
- ANDALUCIA    Telf. 955 00 34 00 
- ARAGON    Telf. 976 71 40 00 
- ASTURIAS    Telf. 985 10 55 00 
- BALEARES   Telf. 971 17 68 00 
- CANARIAS   Telf. 928 30 65 50 
- CANTABRIA    Telf. 947 20 70 02 
- CASTILLA LA MANCHA Telf. 925 26 67 00 
- CASTILLA LEON   Telf. 983 41 99 78 
- CATALUÑA    Telf. 935 67 33 00 
- EXTREMADURA   Telf. 924 38 62 68 
- GALICIA    Telf. 981 54 17 00 
- LA RIOJA    Telf. 941 29 11 00 
- MADRID     Telf. 915 80 39 00 
- MURCIA    Telf. 968 22 88 23 
- NAVARRA    Telf. 948 42 75  85 
- PAIS VASCO   Telf. 945 01 98 11 
- VALENCIA    Telf. 963 86 37 28 
 
2. Estar en posesión de los equipos y herramientas necesarias para la recuperación de gases 
refrigerantes. 

 
Para ello todas las empresas instaladoras y mantenedoras deberán disponer de un equipo 

de recuperación homologado por la CE válido para todos los refrigerantes y botellas de 
recuperación que cumplan con el R.D 1244/1977 para contener los residuos. 
 
3. Tener firmado un contrato de servicios con un GESTOR AUTORIZADO. 

 
Recomendamos se pongan en contacto con Kimikal, S.L., pero para comodidad y 

seguridad Erfri le facilitará los trámites de gestiones. 
 
 
 

 
 


